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Con el objetivo de proteger a los y las estudiantes de la pérdida de concentración y aumentar 
el rendimiento académico en las evaluaciones que se realizan durante la jornada lectiva les 
recordamos que no se permite el uso de estos dispositivos en el desarrollo de las asignaturas, 
por lo tanto y como parte de la normalización para lograr un ambiente propicio para el 
aprendizaje luego del saludo, el o la docente indicará a los y las estudiantesguardar el celular 
en sus mochilas, pudiendo retomar su uso en recreos y/o almuerzo. 
 
En la reunión de apoderados  del mes de junio les mostramos un estudio que indica las 
problemáticas que trae consigo el uso de los celulares en el aula y la adicción que provoca el 
uso excesivo y sin limites. 
 
Lamentablemente este aparato electrónico  ha sido un constante distractor en el aula presencial, 
los y las estudiantes utilizan el celular para chatear, ver redes sociales y/o  jugar.  
En el acto de insistir que el o la estudiante guarde su celular el o la docente pierde tiempo 
valioso en entregar conocimientos y actividades relacionados a la asignatura que es la función 
principal de los establecimientos educacionales. Cabe destacar que el llamado de atención no  
es respetado y se vuelve a utilizar sin reparo. 
 
Queridos apoderados vuestros hijos(as) recibieron durante casi 2 años educación escolar 
mediante un sistema remoto  debido a la pandemia por covid-19,  la cual según los  resultados 
de las evaluaciones internas y externas que hemos realizado este año 2022 tuvo un impacto 
evidente en la adquisición de conocimientos y desarrollo de habilidades por asignatura en donde 
los y las estudiantes solo han alcanzado en su mayoria  niveles de aprendizaje insuficientes y/o 
elementales en comparación con un año lectivo presencial , razón por la cual necesitamos a los 
niños(as) y jóvenes conectados con la clase, siendo protagonista del aprendizaje, resolviendo 
inquietudes con sus profesores(a) y desarrollando las actividades en el aula como sello de 
nuestra metodología de clases. 
 
La pandemia también afecto de manera sustancial a los y las estudiates en el aspecto 
socioemocional debido a  la escasa y en algunos casos nula sociabilización con sus pares. Las 
evidencias que tenemos son la cantidad de casos de convivencia escolar que hemos abordado, 
casos que incluso han sido motivo de noticia país en algunos establecimientos por la gravedad 
de ellos, en donde vemos que tanto estudiantes como apoderados(as) no son capaces de 
resolver conflictos de forma pacifica, incluso  las diferencias de opinión finalizan en 
denostaciones y/o violencia entre estudiantes en donde el medio mas utilizado para difundir las 
amenazas y/o maltrato son las redes sociales las cuales están descargadas en todos los 
celulares.  
Nuestro reglamento interno sanciona con medidas disciplinarias que pueden llegar a la no 
renovación de matricula  a quien grabe para burlarse y/o  utilice este medio para maltratar a  
algún miembro de la comunidad educativa. 



 
 
Como familia debemos estar atentos a como están utilizando los celulares nuestros niños, niñas 
y jóvenes ya que como bien sabemos, esta generación se valida con sus pares según la 
cantidad de aprobaciones en las redes sociales de algún acto o fotografia , sin embargo también 
se exponen a la desaprobación de quienes solo quieren denostar y/o maltratar a otro(a)  lo que 
trae como resultado estudiantes con baja autoestima, deserción escolar y trastornos depresivos.  
 
Con todo lo anteriormente expuesto como colegio aplicaremos las siguientes acciones: 
 
 
-Los celulares deben mantenerse dentro de cada mochila, dejando en claro que no se permite 
que este sobre la mesa, bolsillo , mano o en algún otro lugar.  Si la normativa anteriormente 
expuesta  no se cumple  el celular será requisado por el o la docente quien aplicará la anotación 
respectiva colocando el aparato en una caja plástica que está en la mesa del profesor(a) y será 
entregado al finalizar la clase. 
-El colegio no se hará responsable de la pérdida y/o ruptura de un celular ya que este aparato 
tecnológico no está considerado para  desarrollar el aprendizaje de cada asignatura. 
-Como establecimiento  estamos enfocados en entregar aprendizajes significativos, de manera 
presencial donde el estudiante es protagonista e interactúa con el o la docente , por lo tanto 
como padre y/o apoderado recuerde que el celular es un distractor y no nos aporta a la entrega 
de conocimientos por sobre todo  luego de 2 años de educación a distancia. 
 
Les pedimos su apoyo, ustedes confían en nuestro proyecto y  necesitamos a nuestros(as) 
estudiantes enfocados(as) en el aprendizaje.  
Si el o la estudiante necesita comunicarse con ustedes , el establecimiento  facilitará el teléfono 
sin ningún problema, junto con ello le informaremos a la brevedad si ocurre algún 
acontecimiento con su hijo(a) . 
 
Como colegio tenemos un reglamento de convivencia escolar que rige tanto para estudiantes 
como apoderados el cual es aplicado según el tipo de falta cometida.  
Por lo tanto no se permite bajo ningún aspecto las denostaciones ni agresiones para ningún 
miembro de la comunidad escolar , y tenemos la conviccion que somos los adultos quienes 
formamos valóricamente desde los hogares a nuestros hijos, les solicitamos siempre respeto y 
valoración hacia el desempeño de los docentes y la institución escolar , han sido tiempos 
dificiles en donde queremos seguir entregando aprendizajes de calidad, por esta razón se les 
pide encarecidamente nos ayuden a fomentar el respeto y la sana convivencia entre 
estudiantes, estudiante – profesor y estudiante y comunidad educativa. 
 
 

Saludos cordiales 
Equipo de Liderazgo y Docentes FHS 

 


